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REFERENCIA PERTENENCIA 

RADICACIÓN 25120 4089 001 2020 00022 00 

DEMANDANTE GUILLERMO ALBERTO BELTRAN CANTOR 

DEMANDADO GLORIA FORERO VELÁZQUEZ Y OTROS 

 

El pasado doce de marzo de este mismo año que avanza, se llevo acabo 

la continuación de la diligencia dando cumplimiento a lo ordenado en 

el artículo 372 y 373 del Código General del proceso, alli se lograron 

evacuar algunos testimonios, quedando pendiente de seguir. 

Por lo antes dicho. 

 

RESUELVE 

 

FIJAR el próximo nueve (09) de Mayo DE (2024) a las Nueve (9:00)    

DE LA MAÑANA   para continuar con la audiencia de instrucción y 

juzgamiento (art. 372 y 373 del C.G. del P.), Se advierte que la 

inasistencia injustificada a la audiencia programada, acarreará las 

sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 del Código General 

del Proceso. La parte demandante y su apoderado, deberá prestar la 

colaboración requerida para el desarrollo de la audiencia presencial o 

virtual, con el uso del correo electrónico y herramientas tecnológicas 

que tengan a su disposición Igualmente deberán coordinar la asistencia 

de sus testigos a la audiencia si a ello hubiera lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

JUEZ 
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Secretaria E 


